PARTICIPACIÓN FORO

Una vez vista y escuchada la exposición del Dr. Martín Bermúdez, pienso que la reforma que trae la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la sentencia anticipada, es muy beneficiosa para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, ya que trae consigo la posibilidad que el Juez o Magistrado escoja la forma de tramitar el  proceso de acuerdo a las particularidades que presente cada cual, en el entendido, que no por ser un proceso de “pleno derecho” como lo llamamos, efectivamente se pueda dictarse la sentencia anticipada. No obstante, si es muy probable que en su gran mayoría se pueda aplicar los parámetros de la sentencia anticipada lo que, si conlleva, como el Dr. Bermúdez lo manifestó, a un sistema escrito, el cual se espera pueda impartir celeridad en el mismo.

Del mismo modo, de lo expuesto es claro que, esta nueva exigencia requerirá de un equipo de trabajo comprometido y capacitado.

